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B O L E T I N 
D E D A P J ^ O Y I N G I A D E M A D R I D 

ABVERTBICU IMPOBTAITE 
La» leyes, órdenes y anuncios qnc hsyan de insertarse en \n¿ 

JOLüTlires O F I C Í A L O S se han de mandar ai ¿aie r*«iittco respec-
dto, 90** «rnvo :o .ducio se pasaran a los editores de lo* mencio-
atdos periódicos. 

fReal orden de 5 de A b r i l de 1S53.) 
Be B í b l i c a todos los día*, excepto los d o m i n g o s . 

T E L É F O N O 2.981 
D E OTES A D O C B T D S T E E S A S K I S 

M* recio «le Minirrlfici-uu 

Centros oficiales.- En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 peseta* mensualck; fue
ra de ella, 330 al mes. 10.50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por ui. alio. 

Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio,-9 pesetas trimestrales, 18 al se« 
mestre y 36 un ano, y fuera de ella, 12 ai trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O U ' T W , calle de Pe-
ttjrros. 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por racdto de carta a la A J -
miaistración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A 58̂ .4 » K *Xm*MV-*iMXKM 

Anuncios oficíalos de pago, línea o 
fracción 0 ' ? 0 pe«etai 

Idem partiouhsres, línea o fracción. l'ÜO » 

'i*úuuero »«©lt«., S>(9 *>énltnto«. 

« P a r t e of icial 
PRESÍfitliCIA VO. CONSEJO DE NIHSTROS 

• I t t " í tí 1 " 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XÍII (q. D . g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y tíS. A A. R R . el 
Principe d e Asturias o Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
B E A L D E C R E T O 

De acuerdo con M i Consejo de M i 
nistros, según lo prevenido en el ar
tículo 2 ° de la L e y do 14 de Febrero 
de 1907, para protección a l a produc
ción nacional , 

Vengo en disponer se publiquen en 
la Gaceta de Madrid y B O L K T Í N K S O F I 

C I A L E S de las provincias las adjuntas 
listas de variantes que los Minister ios 
proponen en l a relación de artículos o 
productos prescrita por l a L e y a lu 
dida. 

Dado en S a n Sebastián a 1 0 de Oc
tubre de 1918. 

A L F O N S O . 
E l Presidente del Consejo de Ministros , 

Antonio Manra '. Vsnlaner. 

(Gaceta del 13 de Octubre). 

De acuerdo con M i Consejo do M i 
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. E n todas las pro

vincias dol Reino queda restablecida la 
garantía expresada en el párrafo p r i 
mero del art . 13 de la Constitución, 
suspendida por M i Decreto de 31 de 
Agosto último. 

Dado en San Sebastian a 15 de Oa-
tubre do 1918. 

A L F O N S O . 
E l Presidcntt del Consejo de Ministros, 

JnUni» Minra » Xutaaer. 

(Gaceta del 17 de Octubre) 

- Cmislcn Mixta du Eschtainicnto 
E s t a Comisión celabrará sesión e l 

día 22 del actual para proceder a l a 
distribución del cupo de filas asigna
do a las Cajas do Rec luta de esta pro
v i n c i a por Rea l decreto de 15 dol pre
sente mes. 

L o que se hace público para conoci
miento de los Ayuntamientos intere
sados. 

M a d r i d , 17 de Octubre de 1918. 
E l Gobernador Pres idente , 

L u i s López Ballestoros. 
I M f | I » » » -

Eiputeción Provincial 
I>IS M A D W I D 

Subasta mayor de 25.000 pesetas. 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, < n sesión de 21 de Septiembre de 
1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 23 de N o 
viembre de 1918, a las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, 
cal le de Fomento , número 2, bajo l a 
presidencia del Kxc .no . S r . Goberna
dor c i v i l de l a provinc ia o Diputado 
de l a Comisión prov inc ia l en quien 
delegué, y con asistencia de otro D i 
putado que designe la Corporación, e l 
suministro de chocolate que se consi
dera necesario para los Establec imien
tos provinciales de Beneficencia hasta 
31 de Diciembre de 1919, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de l a Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
dieJi a doco de la mañana los días no 
festivo*' anteriores al de la sabasta. 

E l precio o tipo de l ki logramo de 
chocolate, será el quo quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de tres peseta e l k i l o , 
n i . fracción inferior a un céntimo de 
peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas ->n l a Depositaría 
de fondos provinciales. 

L a s proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del sello 
l l . ° . acompañando la cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo de l a fian
za provisional reintegrado con el t i m 
bre provinc ia l correspondiente, que 
acredite haber consignado en l a Caja 
general de Depósitos o en la do fon
dos provinciales por valor de dos m i l 
trescientas vointiocho pesetas y se

tenta y cinco céntimos en metálico 
o su equivalente en títulos de l a 
Deuda del Estado a l precio de l a 
ootización oficial del día en que lo 
verifique, o cualquiera otro valor o 
signo de crédito íepresentativo de 
deuda de l a exc lus iva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor no
m i n a l , y en créditos reconocidos y l i 
quidados por l a misma, siempre quo 
éstos estén consignados en sus réspec 
tivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de consti 
tu ir l a fianza como postor o rematan
te de esto servicio ; como def init iva y 
en igual forma, el contratista c. ns t i -
tuirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, a responder de su 
cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico quo se 
consignen en la Caja de l a Coroora-
ción y los en efectos públicos, sólo se 
admitirán hasta las doco de l a maña
na del día anterior a l de la subasta. 

L a s expresadas proposiciones en Q U -
yo sobre deberá hallarse escrito lo s i -

S guiente: «Proposición para optar a l a 
! subasta de (y a continuación el objeto 
i de la misma), se entregarán en el Ne -
i gociado do subastas de l a Sección de 

Beneficencia con las formalidades es
tablecidas en el artículo 18 de l a Ins 
trucción do 24 do Enero do 1905, d u 
rante las horas de diez a una de la 
tarde, desde el día siguiente a l en 
que se publique el anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , hasta 
l a una de la tarde de el anterior a l en 

( que se celebro l a subasta, todos los 
días hábiles. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
í interesados por sí o representados por 
í otra persona, con el poder correspon-
j diento para e l lo ; declarado bastante 
; a costa del l i c i tador por el Letrado de 
! esta Corporación D . José María de 
¡ Olózaga. 

Serán de cuenta del contrat ista to-
1 dos los gastos del remate, escritura, 
i copias, papel , inserción de anuncios 
j en los periódicos oficiales, derechos 
1 reales, contribución i n d u s t r i a l y to

dos los demás impuestos establecidos 
o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido ol plazo quo señala 
el art . 29 del R e a l decreto e Instruc 
ción de 24 de Enero de 1905, no se 
presentó reclamación a l g u n a . 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918.-
E l Oficial del Negociado, F . Esteban 
Diez . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . , quo habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia sacando a pública subasta 
la Comisión prov inc ia l de M a d r i d e l 
suministro de chocolate quo se ca l cu la 
necesario hasta el 3 1 de Dic iembre de 
1 9 1 9 , para el consumo en los Estab le 
cimientos provinciales de Beneficen 
cia, se compromete a suminis t rar d i 
cho artículo con estricta sujeción a i 
pliego do condiciones a l precio 
de (expresado en letra) el k i l o o 
con la rebaja del tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
C o n f o r m e . — E l Vicepresidente acoi-

dental . Joaquín Pí A r s u a g a . — E l Se
cretario, S. Viñals. 

( E . — 4 1 1 ) 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 2 1 de Septiembre de 
1 9 1 8 , cont iatar en pública subasta, 
quo tendrá efecto el día 2 3 de N o v i e m 
bre de 1 9 1 8 , a las once de l a mañana, 
en el Palacio de l a Corporación, cal le 
de Fomento , núm. 2 , bajo la presiden
cia del E x c m o . S r . Gobernador c i v i l 
de l a provincia o Diputado de la Co 
misión provinc ia l en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporación, el sumin is t ro 
de leña de encina y de pino, que se 
considera necesario para los Estab lec i 
mientos provinciales de beneieencia , 
hasta 3 1 de Diciembre de 1919, con 
arreglo a l pliego de condic 'ones, que 
estará de manifiesto en l a S t c e a r i a 
de l a Corporación, Sección de Benef i 
cencia, de diez a doce de l a mañana 
los días no festivos anteriores al de l a 
subasta. 

E l precio o tipo de l a tonelada do 
leña de encina y pino será el que que
de fijado en el remate, no admitiéndo
se proposición que exceda de 90 pese
tas l a tonelada, n i fracción infer ior a 

* ,et 

un céntimo de peseta. 
E l sumistro se abonará por men

sualidades vencida* en l a Depositaría 
do íondos provinciales. 

L a s proposiciones, ajustadas al mo
delo, so extenderán en papel del se l lo 
11.°. acompañando la cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo de la fian
za provis ional reintegrado con el t i m 
bre prov ncial correspondiente, que 
acredite haber consignado en la Caja 
general do Depósitos o en l a de fon
dos provinciales , por va lor de dos m i l 
novecientas ochenta y cuatro pesetas 
y cincuenta céntimos, en metálioo o 
su equivalente en títulos de la D e u 
da del Estado a l precio de la oo
tización oficial del día en que lo v e r i -
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fique, o cualquiera otro va lor o signo 
de crédito representativo de deuda de 
l a exc lus iva cuenta de esta D i p u t a 
ción, por todo su va lor n o m i n a l , y en 
créditos reconocidos y l iquidados por 
l a misma , siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de const i tuir l a 
fianza como postor o rematante de es
te servicio ; como def init iva y en 
i g u a l forma, e l contratista consti 
tuirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, a responder de su 
cumpl imiento . 

t o s depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de l a Corpora
ción y los en efectos públicos sólo se 
admitirán hasta las doce de la maña
na del día anterior al de l a subasta. 

L a s expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
l a subasta de.. . (y a continuación el 
objeto de l a misma) , se entregarán en 
e\ Negociado de subastas do la Sección 
de Beneficencia con las formalidades 
establecidas en e l art . 18 de l a Ins 
trucción de 24 de Enero de 1905. du 
rante las horas de diez a una de l a 
tarde, desde el día siguiente al en que 
se publ ique el anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la p r o v i n c i a , hasta l a una 
de l a tarde de e l anterior a l en que se 
celebre l a subasta. 

Podrán concurr i r a esta subasta los 
interesados por sí o representados 
por otra persona, con e l poder corres
pondiente para e l lo , declarado bas
tante a costa del l i c i tador por el L e 
trado de esta Corporación, D . José 
María de Olózaga. 

Serán de cuenta del contrat ista to
dos los gastos de l remate, escritura, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución indus t r ia l y to
dos los demás impuestos establecidos 
o que so establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
art . 29 del R e a l decreto e instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación a l g u n a . 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Of ic ial del N e g o c i a d o . — F . Es te 
ban D i e z . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . , que .habita en . . . , calle 

de. . . , núm.. . , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , sacando a pública subasta 
l a Comisión prov inc ia l de M a d r i d el 
suministro de leña de encina y pino , 
que se calcula necesario hasta 31 de 
Dic iembre de 1919, para el consumo en 
los Establec imientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete a sumi 
n is t rar dicho art i cu lo , con estricta 
sujeción a l pliego de condiciones, a l 
precio de. . . . (expresado en letra) l a 
tonelada, o con l a rebaja del tanto por 
ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
C o n f o r m e . — E l Vicepresidente ac

cidental.—Joaquín Pí A r s u a g a . — E l 
Secre tar io .—S. Viñals. 

(E.—412) 

PROVIDENCIAL JUDICIALES 
Aud encías provinciales 

L A T I N A 
D o n José Muría A p a r i c i y Clemente, 

Of ic ia l de Sala de la A u d i e n c i a pro
v i n c i a l y territ i r i a l de M a d r i d . 
Certi f ico : Que procedente del J u z 

gado de pr imera instancia e instruc
ción del d istr i to de l a L a t i n a , de esta 
C a p i t a l , ha correspondido a l a R e l a -

toría-Secretaría del Licenciado D . R a 
fael Garoía Valdés, unos autos o ivi les , 
seguido» per D . K»yps Calomardo B a 
llesteros, presbítero, vecino de M a 
d r i d y cen D . Ezequie l Naranjo Sobr i 
no, ingeniero, vecino de Ciudad R e a l , 
y D . Francisco JSaranjo Sobrino, co
rredor de co» ercio, vecino de Carrión 
de Calatrava (Ciudad Real ) ; sobre pa
go de seis m i l trescientas peseta» con 
cincuenta y nueve céntimos; en los 
qu.> p»r l a Sala secunda de esta A u 
diencia se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte d ispos i t iva 
es como sigue: 

Sentencia 
Número ciento v e i n t i c i n c o . — E n l a 

v i l l a y Corte de Madr id , a tres de Oc
tubre de m i l noveciei tos diez y ocho.— 
E n los autos de juic io ejecutivo que 
ante Nos penden en grado de apela
ción, seguidos en e l Juzgado de p r i 
mera instancia de l a L a t i n a , de esta 
Corte , y segaido» entre partes; de l a 
una, como demandante apelado, don 
Reyes Calomardo Bal lesteros , m a y o r 
de edad, presbítero, y vecino de M a 
d r i d , a qui ' n ha representado en esta 
álzala el Procurador D . Franc isco 
del Pozo y defendido el Letrado don 
Federico Rodríguez Escacena; y de l a 
otra, como apelante demandado, don 
Ezequ ie l Naranjo y Sobrino , Ingenie
ro y reciño de Ciudad R e a l , represen
tado por el Procurador D . Franc isco 
A n t o n i o A l b e r c a , y d i r ig ido por el 
Abogado D . José A b r i l Ochoa; figu
rando también como demandado, pe
ro constituido en rebeldía D . F r a n 
cisco Naranjo y Sobrino , vecino de 
Carrión de Calatrava; autos que ver
san sobre pago de pesetas. 

Fallamos: 
Que declarando no haber lugar a l a 

nul idad del juic io , y con expresa i m 
posición al apelante de las costas de 
esta instancia, debemos confirmar y 
confirmamos la se- tencia apelada, por 
la que, desestimando por improceden
tes en derecho las excepciones sexta , 
octava y novena del artículo m i l cua
trocientos sesenta y cuatro de l a l ey 
de Enjuic iamiento c i v i l , alegadas por 
el ejecutado D . Ezequ ie l Naranjo , y 
estimando sólo en lo correspondiente 
a intereses l a plus petición, debió 
declarar y declaró haber lugar a pro
nunciar sentencia de remate en estos 
autos, y en en v i r t u d mandó seguir 
adelante l a ejecución despachada, ha 
ciendo trance y remate en los bienes 
embargados y demás que fueran ne
cesarios de la propiedad de los deudo
res, D . Ezequ ie l y D . Franc isco N a 
ranjo y Sobrino, y con su importe 
entero y cumplido pago a su acreedor 
D . Reyes Cab mardo y Ballesteros , 
de l a cantidad de cuatro m i l novecien
tas ochenta y una peseta con cuarenta 
y cinco céntimos de p r i n c i p a l , de l a 
de trescientas cincuenta y tres pesetas 
con sesenta y seis céntimos de inte 
reses, a razón del seis por ciento que 
se adeudaban hasta l a fecha de l a de
manda y de los demás que a d i 
cho tipo v a y a n venciendo de la p r i 
mera suma hasta su efectivo page, as i 
como de las 1« gales de l a expresada 
suma de trescientas cincuenta y tres 
pesetas con sesenta y seis céntimos, 
desde que fueron judic ialmente recla
madas, y de las costas causadas y que 
se causen, a las que expresamente con
denó a los deudores. Notifíquese esta 
sentencia al l i t igante rebelde en l a for
ma que la ley Procesal determina, de 
no obtarie per l a notificación personal. 
Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
E d e l m i r o T r i l l o . — Ramón de las C a -
g igas . - -Pedro Armenteros de Ovando. 
Carlos de l a Q u i n t a n a . — M a n u e l M o 
reno. 

Publicación. 
L a i d a y publioada fué l a anterior 

sentencia en el día de su fecha por el 
señor D . Manue l Moreno, Ponente del 
pleito y Magistrado de l a S a l a segun
da de lo c i v i l de esta A u d i e n c i a , es
tando celebrando audiencia pública, de 
que certifico. M a d r i d , tres de Octu
bre de m i l novecientos diez y ocho.— 
A n t e mí, Rafael García Valdés. 

Y para que conste cumpl iendo lo 
mandado en l a anterier sentencia, ex
pido el presente edicto para qu» tenga 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a provinoia , que firmo en M a 
dr id , a siete de Octubre de m i l nove
cientos diez y oche. 

( A . - 5 2 3 ) 

Juzgados de primera instancia 

D E C A N A T O 

E n v i r t u d de providencia de cator
ce del actual , dictada por e l señor 
juez decano de los de pr imera ins tan 
c ia e instrucción de esta Corte , en el 
expediente que se instruye por comi
sión de l a S a l a de Gobierno del T r i 
bunal Supremo de J u s t i c i a , para l a 
cancelación de l a fianza que para ga
rant i r el ejercicio de su cargo tenía 
contituída el Procurador de este Co
legio D . M a n u e l de O l a i z y Camarero , 
se anuncia por el presente que se i n 
sertará en los periódicos oficiales, el 
cese vo luntar io en su oficio de dicho 
Procurador , para que, en el término de 
seis meses, contados desde l a última 
inserción de este edicto en los men
cionados periódicos, puedan f ormu
larse ante este Decanato las rec lama
ciones pertinentes contra l a indicada 
fianza: bajo apercibimiento que, de no 
veri f icarlo , le parará el perjuicio a que 
haya lugar a aquel que tenga algún 
derecho contra l a m i s m a . - Dado en 
M a d r i d a quince de Octubre de m i l 
novecientos diez y ocho. — A d o l f o 
Suárez. — E l Secretario^ — A n t o n i o 
A g u i l a r . 

E s copia: 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r . 
(A.—520) 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providencia dictada 
por e l Juzgado de pr imera instancia 
del distrito del Hosp i ta l , de esta C o r 
te, en los autos que sigue el Banco H i 
potecario de España contra D . José 
Ajenjo Cámara, sobre secuestro, se sa
ca a pública subasta por segunda vez , 
la siguiente 

Finca: 
U n a casa de planta baja y pr inc ipa l , 

situada en termino m u n i c i p a l 
de Vnl lecas , al sitio de las B r i 
l las y arroyo Abroñigal, calle 
de Nicasio Méndez, núm. t r e i n 
ta y uno, y calle de los Keque . 
ñas, número tre inta y tres, de 
doscientos cincuenta metros 
cuadredos, equivalentes a tres 
m i l doscientos veinte pies cua
drados, que deducidos seis pies 
setenta y sois centímetros que 
se dejan de chaflán en la esqui 
na de ambas calles, hacen una 
superficie de tres m i l doscientos 
trece pies veinticuatre centíme
tros . Consta de doe crujías, y se 
d is t r ibuyen en l a forma siguien
te: entrando, por la fachada que 
da a l a calle de Nicasio Méndez, 
una v iv ienda compuesta de c i n 
co habitaciones, y a su i zpuier -
da, una puerta por donde tiene 
subida al p r neipal; por la calle 
de los Requenas, otra vivienda 
que se compone de cuatro hab i 

taciones, y a l a derecha, en la 
misma línea, dos cuadras que 
miden uñ fondo do diez metí os 
y nn ancho de oinco; e l piso 
pr inc ipal se compone de tres v i 
viendas, marcadas con los núme
ros uno, dos y tres; los números 
uno y tres se componen de cua
tro habitaciones, y la número 
dos, de ciño habitaciones; ocu
pa lo edificado doscientos cuatro 
metros cuadrados próximamen
te; el íesto es pat io , e l cual está 
coreado de una tapia con sus p i 
lastras, y enmedio tiene un po
zo de aguas potables; l inda: por 
su fachada p r i n c i p a l , que es el 
Oeste, con la calle de Nioaoio 
Méndez, en línea de diez me
tros; por su fachada, que es el 
Este , con el lote ciento trece, en 
línea de diez metros; por l a de
recha, que es el S u r , ccn l a ca
lle de les Requenas, en línea de 
veint ic inco metros, y por l a i z 
quierda, que es el Norte , con el 
lote número ciento cuarenta y 
tres, en otra línea de ve in t i c in 
co metros. 

L a expresada finca se vende bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . — E l tipo para la subasta, es 

la cantidad de siete m i l q u i 
nientas pesetas, según la estipu
lación de la escr itura or iginaria 
del procedimiento. ' 

Segando.—No se admitirá postura que 
no cubra Jas dos terceras partes 
de l a expresada cant idad. 

Tercera .—Para tomar parte en la su-
bastA deberán los licitadores 
consignar previamente en e l es
tablecimiento destinado al efec
to, o en este Juzgado , l a suma 
de m i l pesetas, s in cuyo requ i 
sito no serán admitidos 

C u a r t a . — L a sabasta se celebrará do
ble y simultáneamente en este 
Juzgado , sito en ¡a calle del Ge
neral Castaño», número ano, y 
en e l de pr imera instancia de 
Alcalá de Henares, el día diez y 
seis de Noviembre próximo, a 
las tres de su tnrde. 

Q u i n t a . — S i se hicieran posturas igua
les, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

S e x t a . — L o s títulos de propiedad su 
pl idos por certificación del se
ñor Reg is t rador de l a Prop ie 
dad, están de manifiesto en 1» 
Secretaría del in fmscr i to , de
biendo los l ic itadores confor
marse con ellos s i n tener dere
cho a ex ig i r ningunos otros. 

Séptima.—Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes si 
las hubiero, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que o l re
matante las acepta y qued» 
subrogado en l a responsabili
dad de las mismas, s i n desti
narse a su extinción e l precio 
del remate . 

Y para que l legue a conocimiento de 
los l i c i tadores , se publ i ca e l presente 
en M a d r i d , a nuevo de Octubre d» m i l 
novecientos diez y ocho. 

V / B.° 
E l J u e z de pr imera instancia , 

R icardo Cobos. 
A n t e mí: 

P . S . 
A . L u i s R u b i o . 

( D . - 1 1 8 . ) 
H O S P I C I O 

E n v i r t u d do providencia dictad'; 
por e l S r . J u e z de primera instancia 
del distr i to del Hospioio, de etsta Cor
te, con fecha 15 de J u l i o último, se ha 
admitido cuanto ha lugar en derecho 



la demanda, que en ju ic io declarativo 
de mayor cuantía ha formulado el 
Procurador D . Al fonso B i lbao , en nom
bro de D . Domingo de las B>rcenas y 
López Mol l inedo , como marido de do
ña Rosario de las Huertas , contra don 
José Esteban Bustamante, de ignora 
do domic i l io , o en su defecto, contra 
quienes sean hoy causahabieutea o s u 
cesores del mismo en l a propiedad o 
posesión de la mitad de un censo de 
treinta y tres m i l reales de pr inc ipa l , 
a l tres por ciento de réditos anuales, 
impuestos por D . José del R e a l , en v i r 
tud de poder de D . J u a n M i g u e l F a 
jardo O r t a r i z , en favor del mayorazgo 
de D . Mateo Ort i z de Zarate y doña 
L u i s a Beltrán Azcárate, su poseedor, 
según escritura otorgada en esta C o r 
te el 9 de Mayo de 1748, ante el E s c r i 
bano de número l) Francisco do N o 
vares, que fué razonado a l folio p r i 
mero de obligaciones del correspon
diente legajo, habiendo reducido los 
intereses referidos del tres por ciento 
al dos y medio, en v i r t u d do eseritura 
otorgada en esta Corte el ° de J u n i o 
de 1753, ante el Escr ibano de número 
D . Bernardo R u ' z do Burgos , cuyo 
censo pertenece en 1« actual idad, por 
mitad , a D . José Esteban Bustamante 
y a doña María Jesusa de A r a z a m e n -
d i y Domeq, según la toma de la r a 
zón obrante a l fol io diez do dicho 
legajo, y a la inscripción séptima de 
la referida fin a número quinientos 
ochenta y cinco, obrante a l folio dos
cientos cuarenta y cinco del citado 
l ibro cuatrocientos sesenta y uno del 
A r c h i v o de dicho Registro . 

Y siendo desconocido e l domic i l io 
de dichos demandados, se les l l a m a y 
emplaza por segunda vez, por medio 
do l a presenta cédu a, que se insertará 
en la Gaceta de Madrid, B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia y Dirario Ofi
cial de Avisos de M a d r i d , para que 
dentro del término de cinco días com
parezcan en d ich «s autos, personándo
se en forma; y previniéndoles que, de 
no ver i f icar lo , serán deolarados en re
beldía y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

M a d r i d , 3 de Octubre de 1918. 
V.° B.° 

E l S r . J u e z , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

(D.—119) 

C E N T R O 
Garoía B lanco (Angel ) , natura l de 

A v i l a , de estado casado, de treinta y 
cinco años, hi jo de Genaro y Concep
ción, domic i l iado últimamente en l a 
calle de H i t a , número 11, procesado 
Por quebrantamiento de depósito en 
causa número 1.015 de 1918, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de l d is tr i to 
del Centro , Secretaría del S r . Gómez, 
para responder de los cargos que le 
resultan en dicho sumario y ser redu
cido a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte. 

M a d r i d , 24 de Septiembre de 1918. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A l o n s o . 
(B.—2.565) 

Forrero Moreno (Isabel), natura l de 
Madr id , de estado soltera, profesión 
ninguna, de treinta y tres años de 
edad, hi ja de José y de Teresa, domi 
ci l iada últimamente en l a calle de L a -
vapiés, 11, casa de dormir , procesada 
por hurto en causa núm. 23-918, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado del Centro , Secre tan* 
del Sr . Gómez, a fin de ser reducido 
a prisión en l a Cárcel de esta Corte . 

M a d r i d , 28 de Septiembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l o n s o . 
(B.—2.566.) 

Calzada Vargas (Rafael de la), na
t u r a l de S e v i l l a , de estado soltero, 
profesión marino mero inte , de treinta 
años de edad, hijo de Manuel y de 
Carmen , domici l iado últimamente en 
la calle de Carretas, núm. 45, fonda, 
procesado por estafa en causa número 
964-918, comparecerá, en término de 
diez días, anto el Juzgado del Centro, 
Secretaría del S r . Gómez, a fin de ser 
reducido a prisisión en l a Cárcel de 
esta Corte. 

M a d r i d , 3 de Octubre de 1918. 
Joaó María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l o n s o . 
( B — 2 . 5 6 9 ) 

I N C L U S A 
A r r o y o Abasca l (José), hijo de J a 

cinto y Teresa, natural de M a d r i d , de 
tre inta y tres años, soltero, vaquero, 
domic i l iado últimamente en l a calle 
del A m p a r o , número 73, patio, esca
lera i zqu ierda , comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to de l a Inc lusa , 
Secretaría del S r . A r g o t e , para ser re
conocido por los Medios forenses y 
prestar declaración en causa por lesio
nes ins t ru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 2 de Octubre de 1918. 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Joaquín A r g o t e . 

(B.—2.568) 

U N I V E R S I D A D 

E l verdulero que había el 16 de 
Agosto último, frente a l a Estación 
del tranvía en l a calle de l a Pr ince 
sa, cuyo último domici l io se ignora , 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d i s t r i to de l a U n i v e r s i d a d , Secre
taría de D . Esteban Unzueta , para 
prestar declaración s in juramento, en 
causapor abusos deshonestos, i n s t r u i 
da por e l referido Juzgado . 

M a d r i d , I.° de Octubre de 1918. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta . 
(B.—2.564) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

E n v i r t u d de lo acordado por el se
ñor J u e z m u n i c i p a l del distr i to de l a 
L a t i n a , de esta Corte, en providencia 
dictada en autos de juicio verbal , se
guidos a instancia de doña Ignacia 
Galíndez Cárdena, contra D . B a l d o 
mcro y D . Julián Correa, sobre pago 
de pesetas; se hace saber a D . Es tan is 
lao de Urqu i j o y Uss ia , a D . Salvador 
Rodenas e Izada , a D . Ruperto I za -
guirre y de l a Puente y D . A g a p i t o 
D o m i e l Otaola , a los efectos del ar
tículo 1.490 de l a ley de En ju i c iamien 
to c i v i l , que en mencionados autos 
les han sido embargadas, a los seño
res Correa , l a participación de casa 
que poseen en la situada calle de l a B a 
l les ta , de esta Corte , números v e i n t i 
séis y veint iocho, modernos, siete y 
ocho, antiguos. 

M a d r i d , 8 de Oetubre de 1918. 
V . # B . * 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

P . H . 
Gerardo Ramos. 

(A.—618.) 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fa l 
tas», seguido en este T r i b u n a l bajo e l 
número 1.164 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 28 del 
mes de Octubre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , de l que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Bernardo Marín 
y D . J u l i o Piñán, el cual se ha l la sito 
en l a calle de los Estudios , número 3, 
pr inc ipa l , para la celebración de l j u i 
cio, al cual deberá concurr ir acompa
ñada de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo , 
l a parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en 
forma a F lorenc ia Pérez A l o n s o , ex
pido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov ino ia , 
que firmo en M a d r i d , a 24 de Agosto 
de 1918. 

Y.9 B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 553) (B.—2.239) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 1.172 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l a misma, por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual do
mic i l i o y paradero, para que el día 28 
del mes de Octubre, a las once horaa 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Bernardo Marín y don 
J u l i o Piñán, el cual se h a l l a s i 
to «n l a ealle de los Estud ios , núm. 3, 
pr inc ipa l ,para lacelebraoión del juic io , 
a l cual deberá concurrir acompañada 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en l a 
inte l igencia que, de no veri f icarlo , 
l a parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a María Sanz N a v a r r o , exp i 
do e l presente para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v i n c i a , que firmo en M a d r i d , a 24 | 
de Agosto de 1918. 

V . * B . * 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 553) (B.—2.240) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 1.199 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi 
c i l i o y paradero, para que el día 28 del 
mes de Octubre, a las once horas del 

mismo, comparezca ante l a S a l a A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores. D . Bernardo Marín y 
D . J u l i o Piñán, el cual se h a l l a sito 
en l a calle de los Estud ios , núm. 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del j u i 
cio, a l cual deberá concurr ir acompa-
do deña los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a intel igencia que, de no veri f icarlo , 
le parará e l per juic io a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a L u i s Jiménez M a l p i c a , exp i 
do el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 24 de Agosto 
de 1918. 

V.° B . * 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Franoisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 553) ( B — 2 . 2 4 4 ) 

Juzgados Militares 

M E L I L L A 
Flores Muñoz (Manuel) , hijo de M a 

nue l y de Dolores, natura l de M a d r i d , 
parroquia de ídem, A y u n t a m i e n t o de 
ídem, prov inc ia de M a d r i d , de v e i n t i 
cinco años de edad, quinto por el cu 
po de su pueblo, de l reemplazo de 
1914, para el cupo de 1917, procesado 
por haber faltado a l a última concen
tración, ante l a Caja de R e c l u t a de 
M a d r i d , núm, 1, destinado a este Re 
gimiento de Infantería, S a n F e r n a n 
do, núm. 11, comparecerá ante el Te 
niente Juez instructor del m i s m o , 
D . Pedro de Haro y Melgárez de Se
gura , en el cuartel de l Hipódromo 
(Mel i l la ) , en e l plazo de tre inta días, 
a contar desde el en que se publ ique 
esta requis i tor ia ; en l a inte l igenc ia de 
que, a l no veri f icarlo , se le declarará 
rebelde. 

M e l i l l a , 18 de Septiembre de 1918. 
E l Teniente J u e z , 

Pedro de H a r o . 
(Núm. 872) (B.—2.534) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Cast i l lo Castro (Rufino), de v e i n t i 

cinco años, hijo de Trifón y P e t r a , na 
tura l de Ribaprada (Pamplona) , vec i 
no de Val lecas , jornalero, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, comparecerá, en término 
de ocho días, ante el J u z g a d o de ins
trucción de Alcalá de Henares , a ser 
emplazado para ante l a A u d i e n c i a de 
M a d r i d , en causa'que se le sigue sobre 
estafa en Val lecas ; apercibiéndole 
que, de no comparecer, será declara
do rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar . 

A l propio tiempo ru«»go y encargo 
a todas las Autor idades tanto c iv i les 
como mil i tares y agentes de l a policía 
judic ia l , procedan a l a busca, captura y 
remisión con seguridades a l a Cárcel 
de este part ido , del Ruf ino C a s t i l l o . 

Dado en Alcalá de Henares , a 33 de 
Septiembre de 1918. 
E l Juez de instrucción in ter ino , 

F i r m a d o . 
E l Secretario , 
Roque Torres . 

(Núm. 871) (B.-2.533.) 



V A L L A D O L I D 
E l rec luta José González Pascua l , 

hijo de Tomás y de P a u l a , natural de 
V a l l a d o l i d , de estado soltero, profe
sión pescador, de veintidós años de 
edad, y cuyas señas personales son: es
tatura u n metro quinientos ochenta y 
siete milímetros, pelo negro, cejas a l 
pelo, ojos castaños, nar iz regular, bar
ba poca, boca regular , color bueno, 
frente ancha, domici l iado últimamente 
en Val lecas (Madr id ) , y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a l a Caja de recluta de V a l l a d o l i d , 
núm. 04, para su destino a Cuerpo; 
comparecerá, dentro del término de 
t re inta días, en V a l l a d o l i d , ante el 
J u e z instructor D . Julián Rub io Ló 
pez, Alférez de Infantería, con desti 
no en el Reg imiento de Isabel I I , nú
mero 32, de guarnición en dicha p laza ; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde s i dejara de efectuarlo. 

V a l l a d o l i d , a 9 de Agosto de 1918. 
E l Alférez Juez instructor , 

Julián R u b i o . 
(Núm. 426) (B .—2 .479 . ) 

Secretaria. 
Con esta fecha se eleva a l Min i s te 

rio da l a Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto por Madame Marie 
l cardo, contra providencia de esca D i 
rección geueral dictada en 1.° del ac
tua l , por v i r t u d de l a cual se l a i m p u 
so por este Centro d irect ivo , cien pe
setas de m u l t a , por haber desobedeci
do las órdenes de m i A u t o r i d a d , que 
oportunamente le fueron comunicadas. 

L o que se hace público por medio 
del B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
en cumpl imiento de lo establecido en 
el art . 26 del Reglamento de Proced i 
miento A d m i n i s t r a t i v o de 22 de A b r i l 
de 1 8 9 0 , dictado para la ejecución de 
la L e y do 1 9 de Octubre de 1889. 

M a d r i d , 16 de Octubre de 1918. 
E l D irec tor general de Segur idad , 

Manue l de l a B a r r e r a . 

A R C H I V O F A C U L T A T I V O Y M U S E O 
DE ARTILLERIA 

N o habiendo dado resultado la p r i 
mera subasta general única, celebrada 
r.n este A r c h i v o Facul tat ivo y -Mus*o 
de Artillería, sito en M a d r i d , calle de 
Méndez Núñez, el día 5 de Sept iem
bre próximo pasado, para l a adqui
sición de cuarenta carros de parque 
modelo 1887, y autorizada una se-
g u n d i subasta, so hace saber por el 
presente anuncio que ésta tendrá l u 
gar en las oficinas del mencionado A r 
chivo Facu l tat ivo y Museo de A r t i l l e 
r í a , e l día 26 de Octubre actual , a las 
once de l a mañana, r igiendo los mis
mos pliegos de condiciones insertos en 
la Gaceta de Madrid núm. 2 ' 2 , corres
pondiente ul día 31 de J u l i o dal co
rriente año, los cuales estarán también 
de manifies'o todos los días laborables, 
de nueve a trece, en las mencionadas 
oficinas e igualmente los planos a que 
se refiere el apartado ( B ) de! artículo 
2.° de] pli '-go do co dic'ones técnicas, 
admitiéndose la concurrencia extran
jera con arreglo a lo qu« preceptúan 
los artículos 13, 14 y ló del v igen
te Reglamento para l a ejecución de la 
l ey do P i otección a 1* produo' ion na
c ional , aprobado por Real deertto de 
23 de Febrero de 1908. 

E l precio límite que regirá en el ac
to, será el de siete m i l pésetes por ca 
d* carro, y el importe de l a garantía 
para tomar parte en l a subasta el de 
catorce m i l pesetas, efectivas o su 
equivalente en papel de l E s t a d ) a l 
precio medio de cotización en l a B o l s a 
de M a d r i d en e l raes próximo anterior, 
o su valor nominal en los títulos que 
tienen este p r i v i l e g i o . 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reg lamento de contratación a d m i 
nis trat iva en el R a m o de guerra, apro
bado por R e a l orden circular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L . núm. 157), l ey 
de Protección a l a Industr ia nacional 
y demás disposiciones complementa
rías. 

Los l icitadoros quedan obligados a 
indicar en su proposición los estable
cimientos naoionales de que procenden 
sus produotos. 

Las pr posiciones se extenderán en 
papel sellado do l a clase 1'.", ajustán
dose en lo esencial a l modelo inserto 
a continuación, y deberán ser aeeropa-
ñadas de los documentos que acredi
ten l a personalidad de' firmante, ros-
guardo del depósito de la garan ¡ía a l u 
dida expedido por l a Caja general de 
Depósitos o sus sucursales y el último 
recibo de l a contribución industr ia l 
que corresponda sat sfacer. según el 
concepto en que comparezca el fir
mante. 

M a d r i d , 7 de Octubre de 19! S . 
E l Coronel Presidente del T r i b u n a l , 

Ra fae l Gutiérrez. 

Modelo de proposición que se cita. 
D . F . de T . y T . dorn-'ciliado en — 

y con residencia en... . , provinc ia de...., 
calle de...... número , enterado del 
anuncio publicado en (la Gaceta de 
Madrid o B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia) , fecha. de , de. para 
la adquisición por segunda subasta 
general, ú ica, <le cuarenta carros de 
parque, modelo 1S87, y de los p l io -
gos de condiciones técnicas J legales 
a que en el mismo se alude, se com
promete y obl iga , cen sujeción a las 
oláusulas de los mismos y su rn s exac
to cumpl imiento , a faci l i tar los cua
renta mencionados carros do parque, 
modelo 1887, a l precio de.. .., pese
tas , céntimos (en letra) por (la 
unidad), acompañando en cmrplímb'u-
to de lo prevenido l a carta de p^go 
que acredita haber constituido el de
pósito provis ional a que se refiere l a 
condición cuarta del pliego de las le
gales o de derecho; su cédula p rsonál 
corriente de , clase, expedida e n . . . , 
(o pasaporte de extranjería en su caso, 
y el poder no tar la 1 , también en su ca
so), así cerno e l último rooibo de 1Ü 
contribución industr ia l que le corres
pondo satisfacer según el conof pto en 
qu~ comparece. 

Los productos que ofrece proceden 
de .... (en tal plaza). 

(F f cha , firma y rúbrica del propo
nente). 

( E . - 4 2 7 ) 

Tesorera de Hacienda 
«e l a p r o v i n c i a de >Ja<t<-id 

Contribución accidental.—Año de 1918. 
Contrata D. Bernardo Mendieta. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda dé es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

D e conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción do 26 
de A b r i l de 1900, declaro inoursos en 
ol p r imer grado do apremio y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los oontribuyentes 

sujetos a d icha tributación, en M a d r i d , 
que pertenecen a l a Z o n a qu inta , y 
que resultan incluidos en l a relación 
que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la m i s m a Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p rov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 15 de Octubre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 

Administración de la 
F A B R I C A N A C I O N A L 

D E L A 

MONEDA Y TIMBRE 

E l día onc-- de Noviembre próxi
mo, a las doce de la mañana, se v e r i 
ficará en m i despacho de esta fábrica, 
y ante l a J u n t a correspondiente, l a 
subasta pública para adqu i r i r l a go 
ma senegal y gomel ina inglesa o 
S t r o g - a l l y - g u m , que se considera ne
cesaria en l a misma durante el año 
de 1919. 

L o ue se anuncia para que las per
sonas que quieran tomar parte en l a l i 
citación puedan examinar el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
este Estab lec imiento . 

P a r a t o m r r parte en l a subasta será 
* requisito indispensable presentar has-
\ ta el día hábil antes de l a misma en el 
\ Regis tro de esta Fábrica, en las horas 
, de oficina, además del pl iego de pro-
| posición, los recibos de l a contr ibu-
! ción indust r ia l (con arreglo a la tari fa 
j pr imera , clases pr imera , número cua-
i tro , y qu inta , número dos, o T a r i f a 
| segunda A 40, de las anejas a l v i g e n -
! te Reglamento) con seis meses de an -
i telaoión, por lo menos, a l a fecha de l a 
i celebración de la subasta. 

A dichos recibos deberá acompañar-
| se el resguardo que acredite haber 
i constituido en la Caja general de Do-
, pósitos l a cantidad de dos m i l pesetas. 

Se advierte a los l icitadores que en 
,' e l caso que resulten dos o más pro -
l posiciones iguales, se verificará en e l 
\ acto licitación por pujas a l a l lana d u -
j rante e l término de quince minutos 
¡ entre los autores de aquellas proposi-
! ciones, y s i terminado dicho plazo sub-
i sistiese la igualdad , se decidirá por 

medio do sorteo la adjudicación del 
mismo. 

L a fianza garantía del c u m p l i m i e n 
to del servioio será el diez por ciento 
del importe del suminis tro , a l procio 
que fuese adjudicado. 

Las proposiciones habrán do ajus 
tarso a l modelo que a continuación se 
expresa: 

Modelo de proposición: 
- D o n . . . . , vecino de. . . . , que v ive ca

l l e de , número.. . . , cuarto . . . , que 
reúne cuantas circunstancias exige l a 
ley para contratar con el Estado, en
terado del anuncio inserto en l a Gaceta 
de Madrid número.. . . fecha. . . , o en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
número.. . . , fecha o en e l Diario 
Oficial de Avisos número... . , fecha. . . . , 
y de cuantos requisito*! previene 
en el pliego do condiciones aprobado, 
ique obra en l a Fábrica Nacional de l a 
Moneda y T i m b r e , para adqu i r i r on 
subasta pública cuatro mi l quinientos L 
¡kilogramos de gorna senegal y cuatro 

m i l quinientos de gomel ina inglesa o 
S t r o g - a l l y - g u m , con destino a d i cha 
Fábrica durante el año de m i l nove
cientos diez y nueve, y el número que 
sobre ésta pueda pedirse hasta u n 25 
por 100 más, se comprometo a entre
gar en l a misma cada k i logramo de 
goma por el precio de.. . pesetas.. . 
céntimos (en letra), y cada k i l ogramo 
de gomel ina inglesa por ól precio de.. . 
pesetas... céntimos (en letra), sujetán
dose en u n tedo al presente pl iego que 
acepta en todas sus partes s i n a l tera 
ción ul ter ior . 

(Fecha y firma del interesado). 
M a d r i d , 14 de Octubre do 1918. 

E l A d m i n i s t r a d o r , 
F . de Torres y A l m u n i a . 

(E .—421) . 

I AQenoia Ejecutiva 
Zona. 

D o n Francisco Fernández Ibáñez, 
Agente ejpcuíivo de la tortora Z o 
na de esta Curte . 
Hago saber: Que por la Alcaldía 

Presidencia , y referente a los deudo
res por los conceptos do bajada» de 
agua, tomas de agita, voladores, ingre 
sos no p5>-;VÍN*os, tostadores de café, 
c ircules y casínoft, nortinas y toldos, 
anuncias, carsttajef do lujo, censos de 
fuentes, marquesinas, perros, solaren, 
bebidas e inqui l inato , so ha dictado, 
con fechas 21 y 28 de Agosto , 9, 18, 

i 23, 2ü y ¿6 de Septiembre, 8 y 17 del 
} corriente, cuyas relaciones obran en 

poder tle esta i f io na a disposición del 
público, la siguiente 

Providencia' 
Mediante no haber satisfecho sus 

} cuotas los contribuyentes expresados 
\ en l a pre;e lente colación, dentro de l 
¡ plazo hábil que so los señaló en los 
\ anuncios de cobranza que so i n s e r t a -
í r on en los diarios oficiales, de esta ca-
j p i t a l , cou l a oebida anticipación antes 
; <¿e abrirse ol pago de dichos arbitíios 
; correspondiente a l torcer trimestre del 
i corriente año, anecian ineursos en e l 

recargo del cinco por ciento sobre sus 
respectivMs cuotas que marca el artíeu-

' lo 47 de la Instrucción de 26 de A b r i l 
• do 19U!; en la int l 'gencia de qme, s i 
' en e l término do cinco días no sat is fa -
; cen los morosos el pr inc ipal y recar-
¡ gos referidos, se expedirá el apremio 
i de segundo grado. 

Y hairo entender al Agente e jecuti -
i vo D . F r a n c s c o Fernández Ibáñez, l a 
j precisa obligación quo tiene de consig-
' nar en los recibos talonarios e l impor-
! te de recargo que * ada deudor satis

face. 
| L o que se hace público para que l l e 

gue a conocimiento de los interesados 
a fin de que ést^s i u«dan satisfacer su 
descubiertos en ol plazo marcado. 

M a d r i d , 17 de Octubre de 1918. 
E l Agento ejecutivo, 
Francisco F . Ibáñez. 

Oficinas: San Cristóbal, 14, priüoipal 
izquierda. 

Ayimhmiei'o 

C E N I C I E N T O S 
F o r m a d a l a matrícula de contribu-

eion industr ia l de este pueblo, para el 
próximo año de 1919, se ha l la expues
ta a l público en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i -nto, para oir reclamacio
nes, duranto quince dias. 

Cenicientos, 1.° do Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Modesto Z i zano . 
(Núm. 935) 

T M P S F K T A PBOVUíOLU —t«*ticarr<*Li S * . 


